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en Mallorca
POR NO HALLARSE ESTA DE
CLARADA EN LA REFERIDA LE
GISLACION, y j porque la única dis
posición relativa a la materia, con
signada en el fuero 8? de prescrip- 
tionibus, autoriza la de los censos a 
favor de herejes y judíos por treinta 
años, principio que reproduce el fuero 
6? respecto a la posesión de bienes, 
comprendiendo las acciones reales y 
las mixtas, es indudable el acierto con 
que la Sala sentenciadora estableció la 
conclusión doctrinal favorable a la pres
criptibilidad, no solo por las expresadas 
razones sino porque, A FALTA DE 
PRECEPTO EXPRESO DE LA LE
GISLACION FORAL, corresponde la 
aplicación del Código civil, por el ca
rácter supletorio que tiene para Aragón 
según el art.° 15, y en consecuencia no 
pueden estimarse infringida la doctrina 
de los fueros...»

Resulta, pues, que solo en una sen
tencia se ha sentado algo parecido (¡!) a 
la doctrina que los señores Guasp y So
cías quieren aplicar a Mallorca, y resulta 
también que, al hacer la transcripción, 
dichos señores omitieron la frases refe
rente a la legislación catalana, que impi
de darle el alcance general con que ellos 
nos lo ofrecen; escamoteo que no quie
ro comentar.

Y tengo para mí que la alusión al an
tiguo sentir general, más que a otra co
sa, se encamina a justificar el que en 
1844 no se dieran por prescritos ciertos 
censos, aunque ya lo estaban, y a poder 
así retrotraer a entonces los efectos de la 
prescriptibilidad que, según el demanda
do, no llegó el Supremo a doclarar en 
pleitos de Cataluña hasta el año 1865.

Pero, sea como fuere, ¿qué doctrina 
se desprende de dichas sentencias?— 
Ante todo resalta el respeto al fuero es
crito, y como en Cataluña no existe nin
guna ley foral que estatuya la impres
criptibilidad y sí la prescripción trente- 
naria, en dicho precepto, que es el usat
ge Omnes causae, se ha fundado siem
pre la jurisprudencia del Supremo. Por 
esto, en Cataluña, a los 50 años prescri
ben el capital y las pensiones, pudiéndo
se exigir hasta 29 de estas últimas en 
virtud de dicho fuero.

Y respeto de Aragón, como el fuero 
8.° de prescriptionibus sólo estatuye, 
excepcionalmente, Ja de los herejes y 
judíos, y no existe otro fuero que la es
tablezca; como en el fuero 6.* de pres
criptionibus se establece la prescripción 
de las acciones reales y mixtas; como 
no existe consuetud uniforme ni unani
midad entre los tratadistas; y como se
gún el fuero y aquel Colegio de Aboga
dos la legislación de Castilla constituye 
su antiguo derecho supletorio; en virtud 
de los preceptos del Código civil, que no 
se oponen a ninguna disposición foral, 
se declaró la prescriptibilidad expre
sada.

De todo lo cual se deduce que,en Ma
llorca, donde hay no uno sino dos fueros 
escritos, éstos deben aplicarse preferen
temente; que existiendo un derecho con
suetudinario de una uniformidad excep
cional, éste también debería observarse; 
y a falta de ambos derechos debería acu- 
dirse a nuestro antiguo derecho supleto
rio que, según el alto Tribunal, es el de
recho romano. Y en todos ellos, se esta
tuye la imprescriptibilidad.

De modo que no hay paridad, sino ab
soluta oposición, entre el caso de Cata
luña y Aragón, y el de Mallorca; y así, 
no obstante la probable falta de elemen
tos de juicio, no pudo menos de recono
cerlo el eminente Magistrado don Víctor 
Cobián en el trabajo sobre enfiteusis— 
que conozco—y que supongo es el a 
que aluden les señores Guasp y Socías; 
pues si bien es cierto que el señor Co
bián duda prevalezca el art°79 del Apén
dice, no es menos exacto que también 
afirma: «Fundada en ese precepto, la 
Audiencia de Mallorca admite tal doctri
na; pero traída la cuestión al Tribunal 
Supremo, ¿variará éste de criterio al ex
tremo de que prevalezca la teoría tradi
cional solo en territorio balear? Mucha 
fuerza tiene la afirmación de que existe 
un precepto especialísimo escrito que 
así ¡o determina; en los casos de Ara
gón, Cataluña y provincias no afora
das, faltaba aquél, y, por tanto, ate

. niéndose el Tribunal a las disposiciones । generales sobre prescripción, adoptó la 
buena doctrina contraria a la imprescrip- 

. tibilidad».। Y nótese que al escribirse dicho traba- 
■ jo, hará unos diez años, estaban en auge 
• las impugnaciones contra nuestro fuero, 
■ y en cambio no se habían aun efectuado 
■ trabajos en su defensa.

Los censos -
Dije en mi artículo anterior que los se- 

flores Guasp y Socías hacían en su es
crito del 15 de ios comentes preciosas 
confesiones. En efecto, dichos señores 
parecen afirmar, confusamente, que ellos 
no han negado en su voto particular la 
Vigencia de nuestro fuero que establece 
la imprescriptibilidad del capital de los 
censos, pues aseguran que llamados a 
manifestar las fueros que conviniera 
conservar, expusieron que no existe ra
zón alguna ni motivos de conveniencia 
para perpetuar la inmortalidad del cen
so, que aspiran a que el censualista mo
roso pierda su derecho, que votaron la 
conveniencia de la prescriptibilidad de 
los capitales censuarios.

Aunque tal aspiración no puede com
paginarse con la realidad de lo escrito 
en su Voto particular poniende en duda 
la autenticidad del fuer®, negando la 
doctrina de éste en nuestro antiguo dere
cho supletorio, negando la consuetud 
que lo proclama y llegando a sentar la 
conclusión de que <se afirma, por tanto, 
la imprescriptibilidad sin costumbre que 
la sancione, ni razón jurídica que la jus
tifique, ni legítimo origen que la abone»; 
aunque dichos señores hayan demostra
do con el foro todo lo contrario, soste
niendo la vigencia del Códige civil; ad
mito como buena aquella afirmación y 
hago Votos para que implique una recti
ficación de dichos señores, en aras de 
la verdad y de la justicia.

Parece indicarlo así el que rehuyan 
toda intervención en la supuesta false
dad atribuida a nuestro fuero escrito, 
achacándola a don Benito Pons, lo que 
confirma mis presunciones, máxime te
niendo en cuenta que como este señor 
en 1916 aun no había emitido su informe 
del 10 de Mayo de 1919, los señores 
Guasp y Secías debieron inspirarse en 
el trabajo inédito del propio señor, de 10 
de junio de 1906, que expresa ya casi 
todas las inexactitudes contenidas en el 
voto particular.

Y también parece corroborarlo el que 
ahora afirmen que en su citado Voto par
ticular negaron la costumbre fundados 
en cuatro fallos, ahora siete; y como ya 
se indica en aquel documento que se 
dictaron desde 1900, ello confirma que 
no existen sentencias, anteriores a dicha 
fecha, que nieguen a nuestro derecho 
consuetudinario la uniformidad que tenia 
al promulgarse el Código civil.

No obstante semejantes confesiones, 
los señores-Guasp y Socías parece que 
intentan hacer habilidosa aplicación a 
nuestro foro de la doctrina sentada por 
el Tribunal Supremo en litigios de Ara
gón y Cataluña, suponiéndola ya acogi
da en los siete fallos que en Mallorca se 
han dictado, y a este efecto reproducen 
algunas de las siguientes líneas de su 
Voto particular: «Si es cierto, ha procia- 
»mado este alto Tribunal, al sentenciar 
>pleitos de Aragón y Cataluña, que en 
>tiempos pasados el capital de un censo
>se consideraba, en toda España, im- 
>prescriptible, no lo es menos que este
>Tribunal de casación inspirándose en 
»un espíritu amplio, ha declarado que, 
cualquiera fuese el origen del grava- 
>men, no había motivo racional para 
sustraerlo a la prescripción».

Ante todo comprobemos la cita:
La única sentencia en la que se hace 

parecida (¿?) manifestación' es la del 25 
de Noviembre de 1912 dictada en un 
Pleito de Cataluña, consignándose en 
ella lo siguiente: <Si es cierto que en 
tiempos pasados el capital de un censo 
se consideraba en toda España impres 
criptible, no lo es menos que este Tribu
nal de casación inspirándose en un es
píritu amplio... Fijó PARA SIEMPRE 
EL ALCANCE JURIDICO DEL USAT- 
GE OMNES CAUSAE, declarando 
que cualquiera que fuese el origen de 
esa clase de gravámenes, no había razón 
Para sustraerlos a la prescripción, con tal 
que hubiesen transcurrido los treinta 
anos que la DISPOSICION LEGAL 
Prevé...»

Y en las restantes sentencias dictadas 
en pleitos de Cataluña, o sean las del 27 

. Febrero 1875, 25 Junio 1886, 21 Mayo 
1911, 6 Febrero 1915 y 6 Febrero 1917, 
se funda exclusivamente la prescripción 
de los censos en el citado usatge Omnes 
Causae, sin centener las manifestacio
nes apuntadas por los señores Guasp y 

‘ Socías.
En cuanto a Aragón, creo que solo se 

na dictado una sentencia, el 51 de Mayo 
de 1911 en la que se dice así: «Consi
derando que por no ser uniforme la opi
nión de los comentaristas de la legis- 
^vcióu aragonesa acerca de la im
prescriptibilidad del censo enfitéutico,

Procurando desviar el asunto plantea
do de sus verdaderos cauces, o sea de ; 
si está o no Vigente nuestro fuero y si 
son o no exactos los hechos con que pa- i 
recen negarlo en su Voto particular, les 
señores Guasp y Socias dicen que no 
existe razón ni conveniencia para perpe
tuar la imprescriptibilidad de nuestros 
censos.

Yo respeto su opinión, pero entiendo 
que es también muy respetable la de los 
que estiman lo contrario, fundados pre 
cisamente en las siguientes razones con 
que el prepio señor Guasp, en unión 
del eminente letrado don Mariano Ga
náis, fundaron, en una exposición que el 
Colegio de Abogados elevó al Gobierno 
en 1881, la conveniencia de conservar 
nuestr® fuero.Dicen así: «Bajo el aspecto 
jurídico puro no se comprende con faci
lidad que la prescripción empiece antee 
que el derecho a pedir, y naciendo el de
recho en las prestaciones censuarías re
gularmente cada año, es lógico que pres
criban las pensiones Vencidas pero no las 
que sucesivamente se hayan de ir deven
gando. Y menos se comprende todavía 
la prescripción del capital que el censua
lista no puede pedir, ni la del derecho 
real que constituye el censo que no cua
si posee el censatario, y que, por tanto, 
no puede adquirir por la prescripción sin 
apartarse de los fundamentales princi
pios en que ésta descansa».

«Bajo el aspecto práctico, supuesto el 
caso de un censatario de mala fe, que 
niegue haber realizado pago alguno, la 
justificación por parte del censalista se 
hace dificilísima, 'cuando no imposible: 
porque solo en poder de aquél obran los 
recibos en que los pagos sucesivos van 
figurando».

Las precedentes razones demuestran 
también cuán sofístico es confundir la 
prescriptibilidad de las hipotecas, de las 
fincas y de los créditos abandonados con 
la de los censes.

En la hipoteca, que los señores Guasp 
y Socías suponen similar al censo, el 
acreedor hipotecario tiene derecho a 
exigir el cobro de intereses y la devolu
ción del capital. Si no exige una y otra 
cosa, la ley castiga la negligencia ha
ciéndole perder todo lo que podía exigir, 
o sea su derecho de hipoteca y los rédi
tos vencidos, no perdiendo los réditos 
futuros porque perdido ya el capital éste 
no los produce, no existen.

En cambio, el censualista sólo tiene 
derecho a exigir anualmente una deter
minada pensión, pero no el capital que 
ésta representa ni la finca censida. Si no 
exige la pensión, la ley podrá castigar 
su negligencia haciéndole perder las pen
siones ya Vencidas, pero es monstruoso 
hacerle perder el capital que representa 
el derecho censuario, que no podía pe
dir, y las pensiones futuras que aun han 
de vencer, que aun no es posible exigir; 
pues, si no son exigibles, no acusan la 
negligencia necesaria para poder ser 

.castigado con la pérdida de todas ellas.
¿Cuál es el fundamento de la prescrip

ción? La negligencia.
¿Existe negligencia en pedir las pen

siones vencidas? Pues por lo mismo 
prescriben en Mallorca las que excedan 
de Veinte y nueve.

¿Es posible la negligencia en no pedir 
las pensiones que aun han de vencer, 
que aun no se tiene el derecho de cobrar 
y cuyo derecho perpetuo constituye el 
censó? Pues si no puede haberla, no es 
posible la prescripción, son imprescripti
bles.

Otra razón que abona la conservación 
de nuestro fuero es que, según nuestra 
legislación foral, las fincas ¡enfitéuticas 
no caen en comiso por la falta de pago 
de las pensiones, conforme reconocen 
en su Voto particular los señores Guasp 
y Socías.

En los territorios donde rige el dere
cho común, que siempre ha reconocido 
el comiso, los censualistas abandonados 
que dejan de utilizar este medio de re
cuperar su capital, acusan cierta negli
gencia justificante de la prescriptibili
dad; pero en Mallorca donde el comiso 
no existe, no es justificable la prescrip
ción; e introducir ésta sin antes estable
cer el comiso, sería hacer a los censua
listas mallorquines de peor condición 
que los del resto de España.

¿Qué harán los tribunales el día que 
se les presente una demanda de comiso? 
¿Cometerán las monstruosa injusticia de 
declararlo? Y si en extricta justicia lo de
niegan por prohibirlo el fuero 26 de los 
estilos de Arnald® de Eril, ¿será posible 
denieguen la vigencia de este fuero 
cuando, en su virtud se reclame el pago 
de las pensiones? Y si la demanda es al
ternativa y simultánea ¿qué harán?

Alfredo Llompart
---------- -----------------------

El Regimiento de , 
Infantería, en prácticas
Día 12.—Per la tarT las compañías tuvie

ron revista de policía, v después de la co- I 
midalde'Ja tarde la música dió, como todos los 
días un toncierto en la plaza pública, siendo 
escuchad® por la gente del pueblo, si bien 
no en gran número debid® a la época de re
colección de higos y la vendimia.

A las ©cho del mismo día y previa citación 
hecha por el señor Ceronel, se reunió el 
Ayuntamiento en pleno, al objeto de hacer
les un ebsequio consistente en una vara pa
ra el señar Alcalde y otra para el señor te
niente de Alcalde, siend® en aquel acto leído 
por el Ceronel el siguiente discurso:

elimo, señer.
En el mes de octubre del pasado año y 

por disposición de la superioridad se acan
tonó en Santa Margarita la fuerza de mi 
Regimiento que había de realizar sus Es
cuelas Prácticas:

Antes de salir de Palma decía en una 
Orden entre ©tras cosas lo sigaiente: «En 
Santa Margarita como en todos los sitios 
por donde pasamos dar las menores moles
tias al Vecindario, respetar las propiedades, 
ganados y frutos, ser cariñasos y atentos 
con el elemento civil y en particular con las 
damas y con los ancianos, pues si las prime
ras representan a las mugeres y madres es
pañolas debemos como buenos hijos respe
tarlas, pues alegran la vida y en las horas 
del dolor (de lo q*e no estamos exentos) nos 
consuelan, nos alivian los dolores y nos pro
digan todo género de cuidados con esa ca
ridad y abnegación tan noble y tan grande : 
que no es capaz ningún hombre de tenerla 
y con respecto a los segundos, porque son 
nuestros mayores, los que qsizas ocuparon 
nuestros poestos y en ellos defendieron nues
tra amada patria y sobre tod® porque a su 
edad y con el ansia natural de disfrutar por 
los años la mayor consideración, hemos de 
llegar tedos ai la Divina Providencia no se 
opone a ello.

Conducires bien en todos los momentos y 
si al regresar a cata Plaza volvéis con la 
satisfacción del deber cumplido y no ha sido 
preciso imponer ningún correctivo experi
mentará una verdadera alegría vuestro Co
ronel.—Jdudenes.

Inmensa fflé en efecto la satisfacción que 
sentí al ver el excelente comportamiento de 
la faerza a mis ordenes pees demostró era 
subordinada y disciplinada en grado máxi
mo, pero n® fué menos grande mi alegría al 
cerciorarme una vez más de la armonía que 
existe entre el Pueblo y el Ejército, pues 
habiendo convivido unos cuantos días no 
hube que lamentar el mas pequeño disgusto.

La carta que dirigí a su señoría la víspera 
de nuestr® regreso a Palma y mi alocución 
de despedida a los habitantes de Santa 
Margarita son pruebas mas que fehacientes 
de caant® aquí expreso y por si eso no fuese 
suficiente está mi escrito al Exmo. señor 
Capitán General de Baleares en el que lé 
manifestaba que terminadas las Escuelas 
Prácticas a que se contraía la R. O. Cr. de 
22 de septiembre de 1922 las que realizó mi 
Regimiento me era muy grato el significarle 
las muchas facilidades que me dieron para 
todo y el sinnúmero de atenciones que nos 
prodigaron las Autoridades y vecindario de 
los pueblos de tránsito así corno los propie
tarios y colonos de Santa Margarita cantón 
elegido por el Cuerpo durante casi todas las 
prácticas los que con verdadero altruismo, 
amor y cariño al Ejército se excedieron en 
tal forma que no solamente no fué preciso 
vencer dificultades de ninguna especie si no 
que fueron tantas las facilidades encontra
das que mas es imposible, mereciendo espe
cial mención p®r haber sobresalido en sus
ofertas y buen comportamiento, el señor Al
calde de Santa Margarita que es a la vez 
propietario de la finca en donde radicaba el 
campo de tire que puso con un desprendi
miento digno de todo elogio a disposición 
del Regimiento y le expresaba la satisfac
ción por tan excelente manera de proceder 
rogándole lo significase a la Superioridad si 
lo estimaba pertinente por si pudiese ser 
objeto de alguna recompensa.

Hoy al encontrarse otra vez en este sim
pático pueble y teniendo en cuenta que aun 
nada reselvié la superioridad a'pesar del tiem 
po transcurrido tengo el honor de cumplir el 
acuerdo del Regimiento de mi mando de re
galar a S. S. y al sefi : Teniente Alcalde 
don Miguel Alós, estos dos bastones que es
pero n© los miren por su valor si ne c&mo 
exigua prueba de gratitud significándoles 
que al realizar este acto experimento una de 
las.alegrías mayores de mi vida pues en el se 
evidencia la compenetración existente entre 
el país y su Ejercito 2y detestando como lo 
hago con toda mi alma a aquellos malos pa
triotas que valiéndese de toda clase de pro
cedimientos tratan de demostrar existe di
vorcie cuando la realidad pone de relieve lo 
contrario; ruego a la,'Divina Previdencia col
me de presperidades a SS. SS. así como al 
noble pueblo que representan y al que de
see le hagan saber una vez más el grato re- 
caerdo que de él guardarán siempre los del 
61 de línea.

Despaés de recibido el obsequio, el señor 
Alcalde lo agradeció haciendo resaltar su 
vehemente deseo ,de hacerlo saber al pue
blo, pues dijo que no es “él acreedor a 
tan >lta distinción, sino el espíritu desús 
Ciudadanos, que todos ellos contribuyen en 
proporción a sus medios para que la es
tancia del Regimiento en Santa Margarita 
sea lo más amena posible.

Día 20,—Las compañías se dedicaron a

los distintos servicios de seguridad, enla
ces, telegrafía de señales, sucesión de man
dos, etc.

Por la tarde, revista depolicía ,'y concierto 
en la Plaza por la música.

Día 21.—En la mañana de hoy se ha de
sarrollado un tema de compañía con fuego 
real.»

Santa Margarita, 21 de Septiembre.

Incendio en Inca
El miércoles último se declaró un incen

dio en la casa de campo llamada «Ca'n Bel- 
tranet», enclavada en el término municipal 
de Inca y propiedad de Bartolomé Bel- 
trán.

El fuego se declaró en ausencia de los 
dueños, que se hallaban trabajando en etra 
finca, y los vecinos fueron a sofocar el fue
go, cosa que pudieren legrar después de dos 
horas de incesantes esfuerzos.

El voraz elemento destruyó unos cuarenta 
quintales de paja y los techos de unas habi- 
tacienes.

Se cree que el hecho fué casual.
Las pérdidas materiales se calculan en 

unas mil pesetas.

Tiro al blanco
En los días 27, 28 y 29 se 'efectuarán, 

desde las diez de la mañana a las cinco de 
la tarde, los ejercicios de tiro desde los fuer
tes de la bahía que fueron suspendidas a 
causa del mal tiempo.

La matanza de cerdos
. Circular del Gobernador

Se ha publicad® en el.«Boletín Oficial» la 
siguiente circular del señor Gobernador ci
vil:

«Próxima la épaca de la matanza de cer
dos para el consumo particular .que tan in
tensamente tiene lugar en.las casas particu
lares, en la mayoría de poblaciones de esta 
provincia y dispuesto a que se cumpla ¡a más 
estricta inspección de los cerdos que se sa
crifican para dicho consumo como también 
para el público; vengo en disponer se exija 
el reconocimiento casero y miscroscópico de 
todas las reses y se observe en su integridad 
el artículo 18 de. Reglamento General de 
Mataderos que a centinuación se inserta pa
ra se más fiel observación.

De esta Circular y de haber dado cuenta 
de la primera sesión que celebre el Ayunta
miento se servirán comunicármelo los señe- 
res Alcaldes»'

*

He aquí el artículo a que se refiere la pro
cedente circular:

«El sacrificio de las reses de cerda en ca
sas particulares aunque hayan de ser consu
midas en ellas solamente lo autorizarán los 
Alcaldes cuando sea solicitado ,'en forma le
gal por el interesado, el Ayuntamiento haya 
instruido el oportuno expediente y éste haya 
sido informado favorablemente por la Junta 
municipal de Sanidad. Si por la extensión o 
por otras condiciones especiales del término 
municipal fueran muchas las solicitudes en 
demanda de autorización para la matanza de 
cerdos en casas particulares el Alcalde or
ganizará un servicio de inspección veterina
ria a domicilio mediante el pago de los de
rechos que estipule y apruebe la Corpora
ción municipai.»

Tiro Nacional
Prácticas de Tiro: A petición de algunos 

socios que desean aprender o perfeccienar 
el tiro con Mauser, a fin de prepararse pare 
el gran Concurso'que se proyecta en Navi
dad, la Comisión de Tiro ha acordado pener 
el campe a disposición de los socios para 
entrenamiento todos los domingos de 11 
a 15.

Los concursos domingueros continuarán 
de a8 11 y la enseñanza de la EscuelaJPrác- 
tica para reclutas toda la mañana de 8 
a 13.

ANGELUS
•c ki marca de pianos Automáticos um
versalmente reconocida como superior. 
Varios modelos entre ellos el maravillo
so Angelus Orquestal Audiciones gas
tosamente faGiiitadas.

Gran surtido de Rollo®, para todas 
marcas de piano©. Continuas aoóede- 
des.

| Tienda El Japón
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Vida deportiva
De foet-ball.—Inauguración del campe de 

la «U. P. M.»
Ayer tarde t«vo lugar, en el campo de la 

«Unión Protectora Mercantil», el partido 
que sirvió de inauguración déla temporada 
y adquisicién por esta entidad del campo de 
juego que antes perteneció al «Club Regic- 
nal».

Efectuaron la inauguración los Ciaba «Al
fonso XIII» y «U. P. M.», el primero ali
neando en su «team» al notable jugador 
Llauger, del «Deportivo Español», el cual 
vuelve a estar entre nosotros, y el segundo 
reforzado por Raich y Peidré del «Gra 
cia.

Los equipos se alinearon en la sigaiente 
forma:

«Alfonso XIII».— Bestard-Tornás (A.), 
Verd Estarellas, CaMañer, Tersás (F.)-Es- 
trades, Meranta, Llauger, Dezcallar y 
Cerdá.

«U. P. M.»~Oliver-Andreu, Verdera- 
Albertí, Raich. Estapé-Vegs, Pericas, Pei- 
dró Valero y Garau.

Arbitró el encuentro don Juan Cubí, qeien 
satisfizo al público.

Empezó el encuentro, previa la entrega de 
un ramo de flores, heeha por el capitán del 
equipo invitante al invitado y después de 
hacer el saque de salida, el presidente de la 
«Unión», don Gregorio Riera, a un tren 
fuertísimo; ambos equipos, después del 
descanso veraniego, quieren demostrarnos, 
sin duda alguna, que están en buenas condi
ciones. -

En la primera parte, lograron los «aifon- 
sinos dos «gosls», hecho el primero por 
Llauger (quien ayer, al volver a vestir la ca
miseta roja, quiso estrenarla y dejarla a 
gran altura) y Dezcallar.

En esta parte anotamos: una buena labor 
del portero snionista, un «chut» superior de 
Peidró, seguido de una parada excelente de 
Bestard, y dominio del Club «Alfonso» so
bre su contrincante, a pesar de los esfuer 
zos de Peidró y Raich, que, acoplados mo
mentáneamente en el equipo «Unión», le 
hicieron ganar poco de conjunto.

En la segunda parte, el dominio «alfensi- 
ne> se hizo ya más patente, agravado por 
un desconcierto grande en los de la «Unión», 
cuy© perlero también sufrió este mismo 
mal.

En esta parte, anotamos des «goals», más, 
uno de Moranta, qve está tranquilo en la 
red mientras el portero intenta pararla de 
una «zamorana» y otra de Llauger.

Y así terminó el encuentro de inasgara- 
ción: cusir© «goals» de! «Alfonso» por nin
guno de la «Unión».

El «Alfonso», con Llauger, presentó un 
admirable conjunto, pues el balón rodaba 
siempre de los medios a él y de éste a Cer
dá, haciendo ambos avances maiemáti- 
cos.

La «Unión», a mi entender, no ganó mu- 
che con el refuerzo importado, dos baenss 
jugadores, pero que ayer no pudieren amol
darse a! conjunte. El portero, que fué, ai 
principio, ovacionado, estropeé luego su la
bor con salidas inoportunas; más repesado, 
este muchacho será un excelente juga
dor.

Asistió al encuentro mucho público.
El partido tuvo que suspenderse per falta 

de luz cuando todavía faltaban algunos mi
nutos para su final. ¡Pentualidad, señores 
deportistas!

s.
Ei «Martinene» vence al «Baleares.» por 

Sal
Ayer tarde, en el campo de «Son Canals», 

propiedad del «Baleares, F. C.», se celebré 
el anunciado partido de foet hall entre el 
potente equipe catalán, «Martinec», cam
peón de España del grupo B, y el «Baleares, 
F. C.». Por delante de lodo juicio, debemos 
hacer constar que el encuentro resultó muy 
interesante, dejando satisfecho al nume roso 
público que acudió a presenciarlo.

Sólo al final de la segunda parte, pudo 
parecer algo soso, ei excelente juego des
arrollado por ios dos equipos, y, ésto fué 
debido a que faltaba ya I?6 luz: evr- casi ya 
de noche cuando se acababa el «match» y 
esto restó mucho interés a ¡as últimas juga
das.

Los equipos se alinearon en esta forma:
«Martinec».—Leal Ibáñez, Subirana - 

Martín, Momfort, Sala Sansó, Graneri, 
Carapuig, Ferrando, Carabaña.

«Baleares».—Ramis Henales, Jordá Xi 
feni, Pons, Galiana Ribas, Pont, Ramis II, 
Hernández, Mir.

El partido fué de los que dejan en los afi
cionados buen recuerdo, pues, aun contando

con la considerable diferencia de los equipos 
combatientes, no le faltó interés ni emo
ción.

El resultado de este encuentro fué de cin
co goels & favor del «Martinec», contra ano 
del «Baleares», pero esta diferencia en el 
tanteador no significa una derrota para el 
^Baleares», que ayer estuvo bien, sino que 
es una prueba manifiesta del empuje del 
equipo visitante, que no en balde ostenta el 
título de Campeón de España.

El «Baleares», organizó, quizás demasia
do pronto, su defensiva, y en ella estuvo 
muy feliz, teniendo momentos 
mente estupendes, sobre todo 
tue bloqueó algunos «chuts» 
acierto, efitande a su equipo 
ro de tantas, casi inevitables.

verdadara- 
st portero, 
con mucha 
buen núme-

En sos svsnzadas, estuvo el «Baleares» 
muy decidido, alcanzando, en una de ellas, 
el «goal» de honor, que fué debide a un 
«chut» de Ramis II, que le fué justamente 
aplaudid®.

El «Martinec» tuvo una tarde espléndida; 
con su juego, rápido, disciplinado, límpido y 
efiaaz, juztificó la merecida fama que acom
paña a su nombre; todos ses jagasores son 
excelentes, siená® imposible escatimar mé
ritos a ningeno, destacándose entre ellos 
Sala, Sansé Carapuig y Ferrando; este últi
ma mareé «astro tantos, y el otro fué conse
guido por Graneri.

Durante el partido, el «Baleares» incurrió 
en tres «fauls», y se tiraron contra él trece 
«corners», y el «Martinec» hizo dos «fauls» 
y fué castigado son dos «ierners».

Arbitré el partido con acierto e imparcia
lidad don Antonio Carcelié.

Para esta tarde, a las cuatro, está anun
ciado el segundo encuentro entre ambos 
equipos.

Si, como es de esperar, el «Baleares» sa
le animoso al campo y con deseos de ven
cer, los efieionados podrán apreciar nueva
mente ua partido interesante.

Sería muy recomendable qve empezara el 
partido con toda puntualidad, para evitar 
que, al final del mismo, tengan que encen
derse cerillas, lo qae resta lucidez al par
tido.

M.

La constitución 
de la Diputación

El sábade estuvieron en el Gobierno ci
vil, para visitar al general Chaliier, les di
putadas provinciales señores Sarnpo!, Piañas 
y Morales,quienes expusieron a dicha auteri- 
dsd la situación anómala del organism» pro
vincial y anunciaríe íes entorpecimientos 
administratives que se sufrirán ai el próxima 
día 1." de Octubre no está aun censtitaída 
Is Diputación.

El Gobernador manifesté a ios vieitantes 
que ya se había preecupado del asunto, y 
les indicó que reuniría a los diputades $z 
quierdistas para ver de conseguir la rápida 
censtitución de dicha ergaaismo.

Se cree que, cen la naeva tentativa del 
general, se legrará constituir la biputscién 
en la próxima semana. .

En la Casa de la Villa
. Ordenes

El Alcalde accidental, señar Buedes, ha 
dad» órdenes a la guardia urbana para que 
se impida la limpieza de los ceches de alqui
ler en ¡as propias paradas.

Yieita
, El sábado, el Alcalde accidental, señor 
Buades, devolvió ia visita al iuevo director 
de los «Ferrocarriles de Mallerca», don Ra
fael Blanes.

Se reúne la Junta
" provincial de Abast >s

Se. reunió el sábado esta Junta, bajo la 
presidencia del Genera! Gobernador civil 
señor Chaliier, con asistencia de los vocales 
señores Alcaide aceidentai señor Buades, 
Delegad» de Hacienda, Inspector del Traba
jo, Bocnín, Peu, Folian» y Valls Pomar.

La rcaiúóa duró d@s horas y media.
Al terminar se nos facilitó ia siguiente 

noto oficiosa:
«Se asordó que por la Alcaldía se repro

duzca el bando en que ze fijan las tasas o e s  
ya tiene acordadas la Junta referentes a las 
earnes de buey, vaca, ternera, corder®, de 
aves, huevos y leche y con las modificacio
nes en ellas introducidas, que son las si- , ,
guientes: í El Seúeral «Chaliier merece, per esas iau-

Se autorizará a los panaderos que lo soli- = dables órdenes, generales alabanzas, 
citen de la Presidencia de la Junta para ven- i

der pan extra al precio de 9'65 pesetas kll», 
pero con la condición que a les que se con
ceda esta autorización n® podrás elaborar 
pan btonc» de 0 50 pesetas el kil» y que el 
pan extra de 9 65 el kil® podrá venderse en 
fraccienes de medio kilo a 0‘$5, pere si al
gún comprader desea un kil» y no hubiese 
piezas de este pese, vendrá obligado el ven
dedor a expender dos piezas de medio kilo 
por 0 65 pesetas.

Tedas las demás condicienes fijadas para 
la venta del pan, tanto d»l déla clase ce
mente c»mo la del llamado de lujo, berra, 
Viena y panecillo» subsisten.

En las carnes de a^es sejinstreduceja me- 
dificación de rebajar tede» los precies de to
das las clases veinticint» céntimos de pe
seta.

Hueves. Se tasaron en 2'66 pesetas dece 
na de los de Mallorca y 2 00 pesetas decena 
de les precedentes de importación.

Leche: se mantiene la tasa acerdadagde 
0'50 pesetas el litro o sea a 0‘10 la me
sura.

Acordóse igualmente que al día sigílente 
de publicarse el bando comunique la aceién 
inspectora denunciando cuantas infracaiones 
observe.

, A petición del Vecal señar Euilana y re 
tirad© de la sesión este, se «cupé la Junta de 
las dietas señaladas a los Vocales Obreros 
señores Valls Pomar y Fullana, per haberse 
lamentado éste de los comentarios que el 
público hace sobre tales dietas y su cuan
tía.

La Junta estimando que ni el Real decreto 
ni t el t Reglamente vigentes legislan nada 
sobre ”! particular,^aaordé se eleve consulta 
e mejtr se reproduzca ¡a que se hito a la 
superioridad telegráficamente en 25 de 
Agost» último.»

El Gobernador civil 
se dirige a los Alcaldes 

de la provincia
Hay que proeeder en Juatieto.—La» ban- 
. dera® regloaales y el uso del eaateliano

En el «Boletín Oficial» se ha publicado 
la siguiente circular del general Chaliier:

, «Por el «Boletín Oficial» de esta provin
cia se habrán enterado los señores Alcaldes 
de la misma, de que con fecha 17 de los 
corrientes, me he posesionad® del cargo de 
Gobernador civil de Baleares.

Al dirigir a dichas autoridades mi salado, 
creo necesario hacerles presente que es 
norma de conducta trazada por el Directo
rio que rige los destinos de la nación, que 
tanto sus actos, como los de todas les fun- 
cienarios.J Cerperaciones o entidades de él 
dependientes, se ajusten » la más estricta 
justicia, desterrando con ella tod» espirita 
de partido o bandería y que al misma tiem
po que estas decisiones sean justas, sean 
rápidas también y tomadas por rigurosa tur
no de entrada o presentación.

Espero que ¡os señores Alcaldes, perca
tadas del elevado espíritu que informa estos 
propósitos del Directorio, los secunderán 
dentro de su radio de acción, con ei mayor 
celo y diligencia, evitándome así la iraposi- 
cióa de correctivos—en la que no vacilaría 
—cuando se me demuestre que cualquier 
autoridad dependiente de la mía, ha edepta- 
do alguna resolución que fundadamente sea 
lachada de injusta o parcial, o que en ¡a 
administración municipal se realizan actos 
que no se ajusten a ia mas perfecta justicia.

Igualmente creo precise recordarles, que 
tanto en las Casas Consistoriales, Escuelas 
y demás centres oficiales, ni en casss par
ticulares, n» podrá endear, con motivo de 
fiestas, celebracicn de actos públicos, otra 
enseña que la de la Patria, la bandera espa
ñola, exceptsándose las de las naciones ex
tranjeras en sus respectives censulados, y 
qae en las sesiones del Ayuntamiento y en 
todos los actos públicas, no se admitirá ©tro 
idioma que el castellano, en el que deberán 
redactarse todos los escritos y documentos 
oficiales.

Palma, 20 de Septiembre de 1925. - El 
Gobernador, Lorenso Chaliier.»

Se prohíbe jugar 
al “burro,,

El nuev» Gobernador, general Chaliier, ' 
ha prohibido el «barro», juego que los 
«pantos» aprovechaban paraenvite y jugar
se importantes cantidades.

El «barro» era un juego muy generalizado 
tn esta ciudad y en los suburbios.

Teatrales
Debuté el ’sébada en este 

Cempafua Díaz Artigas, de 

Líriee 
teatro la 

alta cerne-
media, que alcanzó del público favorable 
acogida.

El conjunto de la Compañía es perfecto, 
y sobre ese conjunto se destaca Is primera 
actriz, que es actriz distingaida y de no
table dicción.

*
Esta noche se estrenará «La hora de 

amar», comedia de Edeuard Bourder, trad»- 
<!da al eastellano por Carlos Batlle.

El crítica de «El Debate» dijo lo sigaiente 
al hablar de esta ebra:

«L» hora de amar», descargada de aquella 
extraña salida que protestó el público del 
estreno, tanta por hondamente inmoral como 
parque desdecía de les antecedentes de los 
personajes y les arrebataba súbitamente las 
simpatías que habían ganado, quadé cenver- 
tida en una cernedla cándida e inocente, cen 
inocencia que alcanza también el asunto y el 
desarrollo.»

Notas de sociedad
Petieién de mano

Ha sido pedida la mano de la distinguida 
señerita Jaana Tur y Frontera para nuestro 
estimado amigo y colaborador el Maestro 
Nacional de la Escuela práctica de esta 
Normal don Francisco Fiol y Juan.

La boda se celebrará a últimos de No
viembre.

Ascsuao
Ha sido ascendido a jefe de Negociado de 

tercera clase, siendo destinado a la Tesore
ría de Madrid, nuestro querido amigo y pai
sano el oficial primero de Hacienda, con 
destino en el Ministerio don Luís Serra 
Olivar.

El Secretario do! Qoblerno
Ha sido trasladado, a petición propia, al 

Gobierno civil de Alicante, y no ai de Alba
cete, como se había dithe, el Secretario de 
este Gobierno, don Edeardo Lastres.

Al sentir vivamente la separación de 
nosotros de tan digno funcionario, que 
guardaba siempre para Ir  Prensa teda clase 
de consideraciones, le deseamos muchas 
prosperidades en su carrera.

De viaje
Embarcó anoche, para Barcelona, el al

férez de Infantería del Regimiento de Al
cántara don Bartolomé Mesquida Rosselió.

Anoche salieron para Barcelona, a bordo 
del vapor «Rey Jaime I», don José. Castellán 
y señora, den Juan Vigora, don Baitasar 
Valentí, don Andrés Guimerá, don Faustino 
Salvé y familia, don Juan Miré, don Fran
cisco Vidal, don Santiago Ortiz, don Jeró
nimo Massanet, don Jesús Aatich, den Car
los Bailester, don Magín Marqués, don /Mar
tín Pou y don Pedro Ramonell.

—En ei mismo >uq«e salieron el coronel- 
jefe de Sanidad Militer don Bernardo Riera 
e hijo, don Jaime Juan Rebasa, oficial del 
vapor «Torres y Sages», el abogado don 
Fernando Pou, acompañado de su señora e 
hija, el Farmacéstico don Francisco Antich, 
el alférez de infantería don Bartolomé Mes- 
quida, quien marche destinado al Regimien
to de Alcántara, el Secretario general de 
la «Transmediterráneasden Ernesto Anasta
sio, el Cónsul de Panamá en Palma don 
Luís Kerskadze y señora, el empleado de la 
«Isleña» den Pedro Ribas, el capitán-médico 
don Octavio Sostres, acompañado de su se
ñora esposa, y don Alfredo Llompart, quien 
pasa a Barcelona con motivo del falleci- 
miente de su hermana.

— Para Argel salieron ayer, en el vapor 
üEscolano», el comerciante don Antonio 
Torres y su sobrina señorita María Mari y 
ei Consejero de la «Transmediterránea» se
ñor Tintoré.

—Entre el pasaje llegado esta mañana de 
Barcelona, a bordo del vapor «Mallorca», 
figuraban el tx-gobernade-r civil de Tarra
gona don José Feuu, quien procede de Ma
drid, ei cónsul alemán don Alfredo Müller, 
el concejal don Gaillermo Roca Waring, el 
joven médico don Antonio Seguí y los R4os. 
PP. Luís Prat y Jesús Eduardo A^jissanet, 
Mercedaries; éste último viene para cantar 
su primera misa en la iglesia de la Merced 
de esta «iudad.

Falleedmi^nto
Después de penosa enfermedad, sufrida 

con ejemplar resignación, ha fallecido en 
Barcelona la distinguida señora doña María 
Liompart, Vda. de Brazis.

La finada, por su afabilidad y por sus vir- .

1 tüdes, supo conquistarse el cariñoso afectJ 
de cuantos ¡s trataban.

Descanse en paz y reciba su familia, 
pecialmente su hermano nuestro estimadij 
amigo don Alfredo Llompart, la expresié¡ 
de nuestra profundo sentimiento.

El nuevo vapor
de Sóiier

i
Hace algún tiempo fué adquirido por |s 

compañía «Navegación Sellerense», al efec
to constituida, el vaper «María Mercedes» 
con objeto de destinar!» ai tráfico de mer- 
«uncías y pasajeres entre Sóller, Barcelsna 
y Cette.

El buque, elegante y sólido, ha sufrido 
importante reparatión, todavía no termina
da, a fin de habilitarlo para el transporte de 
pasajeros, la cual se ha efectuad» en el Mo. 
llet, en los astilleros Bailester.

Ayer, el «Muría Mercedes» salió para S¿. 
ller, con objete de empezar el servicien se
guida, pues lo que queda por terminar de R 
reparación puede hacerse viajando ei bu
que.

Se llevó alguna carga para Cette y nume
rosos invitados.

A la una-había salido de Palma alas 
ocho y media llegó el baque al puerto don
de le espiraba numeroso público.

Per la tarde, a las cuatre, se tefectuó la 
bendición del «María Mercedes», trasladán
dose, con ¡este motivo, al . puerto inmenso 
gentío.

Terminada la bendición, ia Compañía ob
sequió con unj«lunch» a las autoridades e 
invitados.

Muerto de un disparo
Ayer, hallándose de s x z b en la finca «Sen 

Mossón Neu»—en Coll d‘ en Rebasa» 
propiedad de su padre, el joven Antonio 
Rosselió, de quince añes de «dad, tuve la 
desgracia, al cargar una escopeta, que ésta 
se le disparase, dándole el preyectií en el 
vientre y produciéndole gravísima herida.

El desgraciad® joven, hijo del conocido 
dueño de-canteras de sillares «Daréis», do- 
miciliedo en el arrabal de Santa Catalina- 
calle de Marilio, 15 fué enseguida auxi
liado convenientemente y asistid» per el 
médico de dicho lugar, den Antonio Roca.

En el lugar de la ocurrencia se persona- 
nerón ei Juzgad» y el comandante de la 
guardia urbana, Sr. Meyá.

El herido fué trasladado a ana clínica, 
donde falleció a las pocas horas de ocurrido 
el accidente.

E. P. D.

Del mar
Ayer ¡legaron les vapsres «Escelano», 

«Jerge Juan» y «Mahén», procedentes dé 
Marsella, Mshén e Ibiza, respectivamente.

Para Barcelona salió anoche el vapor «Rey 
Jaime I».

De dicho panto ha llegado hoy el vapor 
«/Mallorca».

Pera Argel salió ayer el vapor «Eseeia- 
no».

Boletín religioso
MAÑANA'

Santos. - Santa María de Cervellón y 
San Lope, Obispo.

Cuerent» Hsrss— Empiezan en la Mi
sión al feliz Tránsito as su Santo Fundador. 
Exposición a las siete, y a la» nueve Oficio. 
Por la tarde, a las seis, Rosario, meditación . 
y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En San Francisco, empieza lea Novena 

del Seráfico Patriarca, Sen Francisco de 
Asís. Se practicará por la mañana a las cin
co y media y a las once y cearto. Por la 
tarde, a las seis y media, después del rezo 
de la Cereña, se repetirá dicha Novena con 
meditación y cánticos.

En la Iglesia de PP. Ccpcchines, empie
zan las dos Novenas en honor del Seráfico 
Patriarca San Francisco de Asín.

Por la mañana, a las seis y media, darante^ 
una misa. Por la tarde, a las seis y media, 
Rosarlo, Efiposicién de S. D. M., cante de 
los Padrenuestros y sermón por un Reveren
do Padre Capuchino continuando los demás 
días en la misma forma.

Después de la reserva.y ¿arante el canto 
del himno,se dará aja adoración de los fieles, 
la reliquia del Santo.

Visita— A Nuestra Sra. de la Asunción, 
en el Hospital. ■

CONFEREN
SERVICIO ESPECIAL Y EXCLUSIVO DE CORLEO DE MALLORCA

Desde
Atracos en Valladolid 

y Zaragoza
Midiri, 25 (l'Oe)

Hn Valladolid.—Betencién de loa autores 
Comunican de Valladolid. qae en ¡as ¿cer

canías de aquella ciadad, unos desconocidos 
atracaron al exconcejal señor Olea Pimentel, 
obándole e hiriéndole.

La Benemérita detavo a loa autores del 
atraco.

Detalle» del atraco de Valladolid
En la Dirección general de Seguridad, se 

ha facilitado a les periodistas una nota ofi
ciosa contando el atraco que se ha cometido 
en Valladolid.

El atracado es el eoncfjal señor Olea Pi-' 
mentel.

La Benemérita ha detenido a dos de les

Madrid
atrgr'sdcres, Francisco Fernández Rodrí
guez, fugado de la cárcel de Oviedo, y An
tonio Crespo Redondo.

La propia guardia civil ha retuperado los 
objetes rebtdes.

El tercer atracador, apodado «Piedra Hir 
ta», se fugó en el tren de Falencia, hacién
dole la policía altanes disparos.

Se le detuve más tarde,en la estación de 
Venta do Bañes.

Añade la nota que los tres detenidos, cen- 
victes y confesos, han sido entregados ¡a la 
aateridad militar per la cual serán juzgados.

El Ceaiisarie dedica grandes elogies a la 
pelicía y a la gaardi» civil.
En Zaragoza.—Uno de les atracadores, 

detenido •
Zaragoza.—Tres individuos armados atra

caron, al madioafa, r  las empleados de la 
fábrica de calzado Sorroaa!, dan Antonio 
Fernández y don Ildefanee Blasco,a los cua
les les robaron seis mil quinientas pesetas 
en billetes qae llevaban para el pago de jor. 
nales a los abreres de aquella fábrica.

Al huir, se encontraren cen un gsardía 
municipal, que intentó detenerlos, pere los 
atracadores le desarmaren.

Poce después, se detavo a an individua 
llamado José Martínez Aleóles, en el kies- 
co frente a la «Zaragozana».

Dije ser carpintere, perteneciente al Sin- 
dicate Unice ds madera y negé teda parti
cipación eti el heche.

El geardis municipal, empero, le receno 
ció come uno de los atraesdares.

Infermes posteriores aseguran qae el de
tenido lo fué ai salir d® una taberna en la 
cual se había metide per esconder parte del 
dinero robado,el cual fué recuperado.

Comunicado oficial
de Marruecos

Muírid, 25 (l eo)
El del sábado

En el Ministerio de Id ‘Guerra ce nos ha 
facilitad®, esta noche, el .siguiente comenl- 
cado oíifial de Marraecos:

«El Comandante general ,d$ Malilla, Alto 
Comisario interino, comanica las sigaientee 
novedades.

De Qoebdani, efeetuó ana marcha táctica 
una tolamna mixta por el camino déla Alca
zaba Roja, sin novedad.

Se Incorporaron a Afras dos compañías de 
zapadores de esta Comandancia y la sec- 
cién de tendido, procedentes de Dar Qued- 
dani.

Las baterías de Sidi Mesoaad disolvieron 
concentraciones enemigas al noroeste de 
Taxat. También hicieron faego sobre el 

I

enemigo ¡es baterías de Buhafera íy Tsha- 
dsit.

Ea el Hospitsi Central fué asitiado el sab- 
dite alemán Jacob Jachius, que estaba ¡herí- 
de de bala, menos grave.

Según me comunica el comandante mili
tar de Alhacemas, a las dos de la mañana 
del día 18, se vié, desde'la plaza, a an ham
bre nadando, y al ne centestar a! alto se le 
hicieran tres disparos per el centinela y el 
sargento de guardia. Se le recogié, herido' 
levemente, al parecer. Dije ser prisionero.

Habla f sncés.
A las ocho de la mañano de ayer, la plaza 

de Alhucemas rompió fuego de fusilería so
bre grupos aislados.

A las tres se reanudé el Cañoneo sobre los 
grupos y el ganadj, por^nstarse en el cam
po más movimiento que les días anterio
res.

En el territorio de Ceuta, sin nove» 
vad.»

M.C.D. 2022
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Tropa® a Melilla
En el mixto de Andalucía salieron esta 

mañana 224 soldados del regimiento de fe
rrocarriles, que van a Melilla a cubrir ba
jas.

Del Extranjero
Del asesinato de la elisión ifaliaea

Madrid, 23 (ret^
Tárenlo.—Han side desembarcados los 

restos de los miembros de ia misión italiana 
de delimitación de la frontera greco-albane- 
sa. Act® seguido, sus 
trasladadle a Roma.

La cueetién
Roma. —El ministro 

cadáveres han side

de Fiume
plenipotenciario de

Yugoeslavia ha entregado al señor Missoll- 
ni una carta del señor Pachich, explicando 
los puntes de vista de sa gobierno para el 
arreglo definitivo de la cuestión de Filme, 
Comienza la evacuación de Corfú—Entre

ga de dos ialae
París. - Los periódicos de esta capital pu

blican noticias de Atenas, de procedencia 
británica, según las cuales las tropas 
ñas ewpezaren ¡darante el día de 
evacaación de la isla de Cerfú.

Los periódicos anuncian que la 

italia-
ayer ¡a

isla de
Tenido fué ayer entregada a las autorida
des turcas y hay lo será la isla de Imbes.

3e aplaza el viaje del rey de España
Londres. —El corresponsal del 

mes», en Milán, dice saber que el 
Rey de España a Roma he sido 
hasta ia préxima primavera,

Inglaterra y Francia

<The Ti- 
viaje- dei 
aplacad»

Londres.- La prensa inglesa estima qae 
el asunto que hoy día reviste mayor impor
tancia es ia demostración de que ia confian
za entre los jefes de los Gobiernos francés y 
británico se halla restableeida, y que no axis- 
te ninguna oposición ni divergencia alguna 
en los fines que persiguen ambos gobier
nos. '
¿Hacia el fin de la resistencia pasiva en <i 

Ruhr?
Berlín.—Según varios infersies de carác-

El movimiento militar
Madrid, 25 (140)

Próximas disposiciones .del Dlrecterle
Se anancia qae, en breve, el Directorio 

resolverá sobre les sigaientes proyectos:
Régimen provincial y municipal.
Reforma electoral.
■^organización de ¡as jantas del Censo y 

-de las áie Reformas sociales.
Establecimiento de la representación pre- 

porcionaí.
Servicio ebiigatorie, redaciendo la perma

nencia en fiias a dos añas.
Reorganización de la administración de 

justicia.
Resolación dei problema ferroviario.

Mioiá en Perplgnon
•Ccminican de B&rceiena, qie el íefe del 

separatismo catalán, señor Maciá, ha haíd® 
a Perpignan.
Para la ejecución de ios reos de Tarrasa

También cominiean de Barcelona que ha 
marchado a Tarrasa ei verdego de aqaeü.a 
Audiencia para proceder a la ejecución de 
los atracadores q»e han sido condenados a la 
pena capital.

También ha marchado a Tarrasa el bata
llón de cazadores de Reus. ’

Abd-El-Krlm no se ha fegado
Dicen de Meliiis que es inexacto que el 

jefe mero Abde i Krim se hay* fugado.
El csbecilla sigue en Ait Amara,

Disposiciones de ia «Gacela»
La «Gaceta», en su número de hoy, pu

blica las siguientes disposiciones del Direc
torio:

Suspendiendo el Jerade por corrupción 
del mism©.

Declarando cesantes a ios señores 
'Genzález Salamanca y López Monis Perpe- 
ta, jefes de Administración de Goberna
ción.

6

f

Eeíella despacha een el Rey
Ayer por la mañana, despachó, como 

ccstambre, con el Rey, el Presidente 
Directori©, señor Marqués de Estella.

de 
del i

Al salir de Palacio, nos manifestó que el 
Monarca había firmado Vari®» decretos de 
trámite.

Luego nos dijo qae creía qae el Conseje 
de gaerra reunido en Tarrasa, dictaría fallo 
grave contra los atracadores detenidos,

«Esta tarde, añadió, se reunirá el Direc- 
tótio con objeto de examinar la sentencia 
recaída. 8

Terminó diciendo que los atratadores del 
Concejal de Valladolid también serán juz
gados sumarísimamehte per la jurisdicción 
militar. ’

Reauncíand® a las dietas de senador
El ex-jefe "de la Unión Monárquica de 

Cataluña, don Alfonso Sala, ha escrito al 
señor Marqués de Estella, renunciando a las 
dietas de senador vitalicio.

Empleados cesantes
Han sido declarados cesantes 51 oficiales I 

de Prisiones. §
La «uestién de lee alquileres

El señor Cadalso, encargado del Minis- I 
terio de.Gracia y Justicia, ha declarado que > 
est¿ estudiando la cuestión de los alquileres 1 
para proponer luego una resolución al Direc- i 
terio. 1

Manifestaciones de Mella
El orador tradicionalista señor Vázquez i

ter oficioso, el gobierno adoptará a comien
zos de la semana préxima importantes y de
finitivas declaraciones relativas a la cues
tión del Ruhr.

La prensa publica varios comunicados de 
carácter oficial que manifiestamente acusan 
que se está preparando a la opinión pública 
para el fin de la resistencia pasiva.

Las costureras de París, en huelga
París. - Esta tarde se han reunido en la 

Bolsa dei Trabajo numerosas costureras, 
para tratar de la petición de aawento de les 
salarios. Después de hablar varios oradores, 
las asistentas decidieron la huelga del ofi
cio. ' .
^SLas huelguistas se citaren para el lunes, 
entre ocho y nueve de la’mafiana, en la pla
za de la Concordia.

Bode de prínolpee
Londres. —La boda del príncipe.heredere 

de Suecia cen la hija de lord Montintbathen 
se celebrará el día 13 de noviembre en la 
capilla real de Saint Jammes.

Noticias varias
Madrid, 25 (T40)

Un convoy hostilizad» en Melilla
Malilla. - Se ha ¡levado un convoy a la po

sición de Tizzi Assa, siendo levemente hos
tilizado por el enemjgo.

Ei general.AIzpuru en Córdoba
Córdoba.—En el rápido, ha llegado el Al

te Comisario en Marrueces, general Aiz- 
puru.

Acudieron a recibirlejas autoridades y ns- 
meroso público.

Se hospedó en el Gobierno militar.
Se celebré la boda de su hijo el capitán de 

la policía indígena con la hija del teniente 
coronel dei regimiento de caballería de Tax- 
dirt.

Apadrinaron a los novios.el general Aizpu- 
ru y la medre de la novia.

E! Alto Comisario salió para Málaga, tri- 
butándosle una afectuosa despedida.

de Mella ha hecho las siguientes manifes
taciones acerca del nuevo régimen.

Ha recordado qae, en 1913, afirmó ia ne
cesidad de implantar la dictadora en Es
paña.

Cree qae ¡a actaado hasta ahora por la 
misma merece apisas®. Cuando se co
mience el período constructivo, ha dicho, 
veremos ei camino que ae sig^e.

Anadié que debe suprimirse a ios parla- 

í

i

mentariea, restaWecieudo la representación t b*e>-
per ciases.

Terminé elogiando a ios hombrea que 
mantienen el actaa! ¡nevinnente, especial
mente los generales Primo de Rivera, Caval- 
canti, Martínez Anido y Sanjarje.

Medidas en el Cengreee
El Presidente del Ccagrese, don Melquía

des Aívarez, ha ordenad® a les subalternes 
que restrinjan,can rigurosidad, la entrada en 
Is Cámara.

De conformidad cen sas órdenes, séle se 
permitirá la entrada a les exparlamentarios 
y a loa .periodistas.

La medida tiende a evitar que se suponga 
salen dei Ceagres© ios ramores qae luego 
infinyen en la Bolsa.

En el Gobierno militar de Madrid
El Gobernador militar, duque de Tetuán.

i i5

i

i

ha marchado a Barcelena, de donde regresa- í
rá el próxime lunes.

En las eficinas d®! Gobierno militar; se 
ha instalado una para reclaaiacienes y de
ficiencias de ios Ayuntamientos de la pro
vincia.

Madrid, 25 (r4©) i
Reuniones del Directorio

Ayer, por ¡a mañana, se reamó ei Direc- 
lorie militar, en el Ministerio de la Gue
rra.

A pesar de que todos ios miembros del Di
rectorio se mostraron reservadísimos, se 

í

cree qae la reunión faé an cambio de impre- 1 
sienes respecte de la sentencia contra los 
atracadores de Tarrasa.

A. las cuatro de la tarde, volvió a reunirse 
el Directori®, en ¡a Presidencia.

Ai llegar el Mrrqqés de Estella, gnos ma
nifesté que examinarían ia sentencia recaída 
contra aquellos atracadores, y se ocaparían 
en los asantos de Hacienda.

Raspéelo de los atracadores, nos dijo qae 
el Conseje de guerra condenaba a la pena 
de muerte a Saleta ye a Aguirre, y absol
vía al encartado Marcos, por resultar ino
cente.

Luego nos anunció qae había recibido ,en 
la.Presidencia al general Villegas, a la es
critora inglesa Clara Sridan, que faé a in-' 
terviavarle, y a varias comisiones.

Añadió que, a las siete de la tarde, ecibi- 
ría al señor Pradera.
La sentencia contra los atracadores do 

Tarrasa
La sentencia dictada por el Consejo de 

Gaerra de Tarrasa contra los atracadores 
de la Caja de Ahorros, dice:

«Considerando que se trata de un delito 
de insulto y egresión a fuerza armada, se 
condena a^muerte a Jesús Pascaal Aguirre 
y José Saleta, debiendo indemnizar a la fa
milia de la víctima, y se absuelve, por falta 
de prueba,a Joaquín Marcos.» i presidente del Directorio ha sido muy inte

- Después viene ei dictamen del auditor, : resante.

aproband® la.sentencia, la eaal va firmada 
por el Capitán general de la cuarta re
gión.

Salida del Rey para San Sebastián
En el sudexpreso,‘.ha marchado, esta no

che, para San Sebastián, S. M. el Rey.
Le acompañan el daque de Miranda y an 

ayudante.
Le despidieron, en la estación, el Infante 

don Fernando el Presidente del Directorio 
y las astoridados.
Refórmela de la reunión del Dlrscforlo.— 

El informe de Pradera.—Se aprueba la 
aenteacla centra los reos de Tarrasa
A las siete y veinte de la tarde, cuando 

todavía estaba reanide el Dírectorie, llegó 
a la Presidencia el general Cavslcanti, 
acompañado del señor Pradera.

A las echo y cuarto, terminó la reunión 
del Direetorio.

Les miembros del Direetorio nos manifes
taron que se habían ecapado en la sentencia 
contra les reos de Tarrasa y en las caestio- 
nos de Hacienda.

El señor Pradera nos manifestó que el Di
rectorio había solicitado si opinión sobre 
elecciones, Cortes y régimen de Gobierno.

Uno de los miembros del Directorio nos 
manifesté qae ia consulta del Capitán gene
ral de Catalaña sobre los reos de Tarrasa 
fué contestada con estas palabras: «Entera
dos, cúmplase ley*.

La nota oficiosa
Luego se nos facilité, a los periodistas, la 

sigiiente nota oficiosa de la reanión del Di
rectorio:

«El Consejo del Directorio resolvió unos 
expedientes de Hacienda, entre los cuales 
figara une concediendo prórroga para la ter
minación dei avance catastral en Constanti- 
na y otres relativos a contribución d® Utilida 
lidades y autorizaciones a Ayantamien- 
tos.

Se aprobó la cesantía de varios emplea
dos de Hacienda, que siman 29.

Se enteró de la sentencia del Consejo de 
guerra de Tarrasa, que son dos penas de 
muerte y una absolución noencontrando mo
tivo para aconsejar la regia prerrogativa».

Lerroux no quiere hablar
Santa Cruz de Tenerife.—El jefe de los 

radicales, señor Lerroux, está sieade visita- 
dísime.

Preguntado sobre la actualidad, dijo:
«En boca cerrada, no entran moscas.
Esta es ia mejor manera de no equivo

carse.
Todavía no es el momento de qae yo ha-

I

En honor de Primo de Rivera
Jerex.—El Ayuntamiento ha acordado per 

unanimidad felicitar y adherirse si general 
Primo de Rivera y declararle hijo predilecto 
de esta ciadad,

El acaerdo se le cemunicará par medio 
de un artístico pergj -ino que lo perpetúe 
para la satisfacción dei peeblo qae le vió 
nacer.

Ante el vencimiento de ebiigseioees
Sigue preocapando en el mercado de Va

leres, la siíuacién especial délas ebligacio- 
nes del Tesoro emitidas en 15 de ectubre 
de 1922, a un año fecha y qoe vencen, por 
lo tanto, en igual fecha del mes préxime, 
por la suma de 500 millones de pesetas.

Estes tiisles llegaron a descender esta mis
ma semana hasta 105 50, cambie que repre
senta una depreciación de más de medí® en
tero. En las últimas sesiones, aquellos valo. 
res han iniciado.una reacción favorable, pero 

■ todavía no enérgica.
i Hay curiosidad per saber la resolución 

que adoptará el Directorio con respecto a 
este vencimiento, aunque parece que se 
piensa en una..renovación, con la rebaja ai 
4 y medie en el tipo de interés.

Le» pienes del Dlrecterío
En los círculos políticos sigue siendo tema 

preferente dé comentarios los futuros pla
nes del •irectorio, aseguráudose que uno 
de ios más interesantes es qae se avecina 
la supresión de Ayuntamientos y Diputacio
nes.

Los Ayuntamientos serán sustituidos por 
comisiones municipales integradas por ios 
mayores contribuyentes.

Ei número de individuos que comprende
rán esas comisiones, será limitad®.

Los pueblos de pequeña población, se 
agrupará constituyendo una s®la comisión 
municipal.

Todavía no se sabe si las Diputaciones se
rán sustituidas por organismos de constitu
ción y funciones distintas a ias qae ahora 
desempeñan.

En cuanto a la fecha en que habrán de ce
lebrarse las alecciones generales, ese ignora 
en ebsslato.

Estas noticias circulaban hoy con gran In
sistencia. Pero, sobre todo, lo qae se refie
re a ia nueva forma de constitución de los 
Ayuatamientos, $lo damos solo a título de 
curiosidad.

Reducción del presupuesto
En la primera revisión del presupuesta 

ha encentrado el Direciorio pssibilidad de 
reducir les gastos en 590 millones de pese
tas.

La epluión del señor Pradera
La conferencia del señor Pradera con el

E1 marqués de Esteila 1® pidió su opinión 
sobre ias sig tientes «uestisnes:

Regionalismo; Cortes; relaciones entre el 
Gobierno y el Parlamento, y reorganización 
de la administración de Justicia.

El señor Pradera expuso sus teorías reí 
latidas al problema de autonomía regio
nal.

En cuanto a las Cortes, debe irse a la re
presentación por clases, que es una de las 
cosas vivas después de la representación de 
partido.

SI Gobierno no debe ir al Parlamento, y 
éste no podrá ser árbitro de la vida de 
aquél.

La representación judicial ha de hacerse 
cumpliendo todos los turnos que sean de ab
soluta antigüedad.

Desde Barcelona
(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

Ejecución de los reos i 
Saleta y Pascual

El Consejo de guerra
Hasta las nieve de la mañana el Consejo 

de Gaerra encargado de juzgar a José Sale
ta Fia, Jesús Pascual Aguirre y Jeaquín 
Marco Martínez, procesadas en procese su- 
maríximo con metiv® del asalte del jueves a 
la Caja de Ahorres de Tarrasa, n® dió por 
termiaada la vista celebrada en el salín de 
actos de la Escuela Ixdustrial.

Les preeeaadee
Hasta las ence y cuarto les procesados no 

fueron trasladados a la cárcel, donde queda
ron .incomunicados en celdas aisladas del 
pisa Alte; con guardias de vista.

Pascual Agairre y Marca se tumbaron 
quedándose dormidos al poco rat®.

Ai entrar en la cárcel, .Pascual Agairre 
insistió en que no sabe nada del atraco; di
ciendo que había llegado a Barcelona hacia 
ocho días. Con «n ademán de afeetado des
precio, añadió: «Si quieren carnaza, qae la 
tomen».

Marco dijo: «Por una calaverada de hom
bre, la pagaré cara».

Ei Saleta ha hecho en tedas ocasienes ga
la de an cinismo exagerado. Cuand® la Víspe
ra del Consejo de guerra, un sub-eabo del 
Sematén, qae ejerce cargo de elección po- 
palar en el Ayuntamiento de Tarrasa, le 
dijo:

—«Aqei, a Tarrasa, sartén malameat 
aqüestes coses».

El Saleta contestó:
—«Se.npre es bó sat r- he».

DeeiaracioRec ;®naaeionaies
Podemes asegurar que a ias cinco y media 

de la tarde José Saleta y Jesús Pascual Agui
rre manifestaron ai teniente coronel señor 
Díaz desees de hacer nuevas declaraciones 
referentes a oíros secesos desarrellades en 
Tarrasa y Barcelona, por los qae hay otros 
detenidoe.

Para ilustrar las declaraciones de los pro- 
cesades, se pidió al Ayentamient® de Tarra
sa un plano en gran tamaño de la ciudad y 
sus alrededores, que fué inmediatamente re
mitido en satomóvil a ¡a cárcel.

Según parece, ambos hicieron revelacio
nes sensacionales, señalando incluso los si 
lies en que viven ¡os stracadeiesy nombres 
y señas personales de los mismos.

Llegada dei verduge
A media tarde ¡legó a Tarrasa en un ca

mión de la Intendencia militar y custodiado 
por ios agentes de vigilancia señares Onrc- 
bia y Calvó,, el verdugo Rogelio Pérez Vi
cario.

También acadié a dicha ciadad el comisa
rio general de policía, señor Caselias, con 
un inspector y seis agentes, con objeto de 
practicar nuevas investigaciones para dete
ner a ¡es demás autores del robo, cuyos 
nombres sen conecides por las declaraciones 
de José Saleta (a) «Nano» y Jesús .Pascual 
Aguirre.
Aprobación de ¡a eenteneia por el Direc

torio
La sentencia fué trasmitida telegráfica

mente al Directorio, quien a las pocas horas 
contestó que le aprobaba.

La eenteneia
A las once V cuarto el Tribunal se trasla

dó a la cárcel para dar a conocer a ios pro
cesados la sentencia, que consta de seis re
sultandos y lea siguientes Considerandet;

«Considerando que estos actos csnsíilu- 
yee por igaal an delito de robo y -haniicidi® 
según ei artículo 516, número primero del 
Códig® penal ordinari», con la agravante de 
haber side ejecutado con auxilio de gente 
armada y de personas que aseguraban la 
impanidad, cen insulte a. fuerza.armada, ha
biendo causad® muerte, caso previste y pe
nado en el articule 265 número 20 del Códi
go de justicia militor.

Considerando que por estos delitos apare
cen come responsables les procesados José 
Saleta (a) Nano y jesús Pascual Agui
rre.

Considerando que n® existen pruebas bas
tantes para censiderar come auter, como 
cómplice ni cemo encubridor aí otro proce
sado Jeaquín Maree Martínez.

Considerando la agravante ya citada.
Falla qae debe condenarse y condena a la 

pena de muerte con accesorias de inhabilita-

■ El señor Pradera ha quedado a disposición 
del Directorio,y se ha.acordado la redacción 

, de una memoria acerca de los términos ex
: puestos, habiendo anunciado el marqués de 

Esteila que oportunamente se dará a la pu- 
. blicidad.

El frente único de izquierda®
' Continúan las reuniones délos reformis

tas en el domicilio de su jefe, señor Alva- 
' rez.
j Este ha recibido una carta de republica- 

nes y socialistas; y, como consecuencia de 
esta misiva, se constituirá un frente único, 
cuya denominación se ha acordado sea 
«Frente único de las Izquierdas». 1

Prensa Asolada

ción abseluta y perpetua en caso de indulto, 
indemnización civil de 15.000 pesetas a la 
familia de la víctima y de la cantidad robada 
que resulte del arqueo que se está haciendo 
en la Caja de Ah rros de Tarrasa, a los pro
cesados José Saleta Plá y Jesús Pascual 
Aguirre y que debe absolverse como absuel
ve por falta de pruebas a Joaquín Marco y 
Martínez,

El Conseje así lo falla».
■ En capilla

Terminada la lectura de la sentencia, los 
reos Saleta y Aguirre. que sólo cuentan 
veintitrés años de edad entraron en Capi
lla.

Esta fué instalada en los bajos de la cár
cel, ocupando una ancha estancia, en cuyo 
testero figuraban un Santo Cristo y cuadros 
religiosos. .

Además de esta capilla, en las celdas que 
ecupaban Saleta y Aguirre se colocaron me
sas cen paños negros, en las cuales figura
ban un Crucifijo y dos candelabros con ci
rios.

De auxiliar y confortar a les reos cuida 
ron Hermanos de la Paz y Caridad y de la 
Cofradía de la Sangre.

Clideron del auxilio espiritual de los con- 
denades, los Padres Jesuítas Juan Greixeil y 
José Vives, el cura castrense don-Gregorio 
Rodríguez, capellán primero del regimiento 
ds Nuaiancla, y el P. Mulero, arcipreste de
Tarrasa. -

La ejecución
Peco antes ¿e las seis la sentencia quedó 

cumplida.
Ei patíbulo se había levantado en el patio 

de la Cárcel, ep el cuai aún se veían unos 
adornes de una fiesta que días atrás celebra
ron ios preses.

Solo asistieron a ¡a ejecución el defensor 
de les rees, varios Hermanos de ia Paz y 
Caridad y Cofradía de ¡a Sangre, el alto 
personal tie la cárcel y varíes miembros de 
la Hermandad de Nuestia Señora de los De
samparados, que después de haber colocado 
en la Capilla el escapulario de la Herman
dad a los reos, íes acompañeron hasta ei pa- 
tíbaio.

De ¡es cadáveres se hizo cargo la misma 
Hermandad de les Desamparados tpara pro
ceder a su entierro.

Oirás noticias •
Lo de ¡as alubia® maiiorquinaSj

Para practicar las diligencias sumariales 
Centra ei comersiante de Palma don Pedro 
Antonio Aguilé, ha sido designado el co
mandante de infantería don Juan Rodríguez 
de Ai rázala, juez permanente de esta Capi
tanía general.

Los empleados que no van a la eficina
La CapitaLía general ha dirigido un oficio 

a la Alcaidía pidiendo que recabe de les je
fes de ne^ecicdus mtimcipaies la relación tie 
,os emplead®s que no van a ¡a oficina para 
dejarles cesantes.

Igual csmunicasión parece que se dirigirá 
a otras corporaciones.
Suspensión de ios «Pomells de jcveniut»

Ei Boletín Oficial de Bürceiena ha publi
cado la siguiente disposición del Goberna
dor:

«Resultando que la asociación «Asociació 
Pemeils de Joventut», que, según el ^articulo 
primer® de sus.estatutos, tiene por objeto 
fomentar la formación de pequeños grupos 
(«Pomells de Joventut») de jóvenes, niños y 
niñas, en las escuelas, eíitidaces culturales, 
orfeones, oficinas, etc,, que convengan en
tre sí realizar semanaimente una obra piado
sa y otra cívica cultural,.con el fin de elevar 
ei sentido moral de ias juventudes de Cata
luña con la práctica de las virtudes cristia- 
nae y cívicas, ha sido desviada por espíritu 
de sectarismo a in^uicar en ei ánimo de la
juventud, no sólo el amor a Cataluña, sin® 
también la idea de separación de España y 

, de desprecio a la misma, irrogando con ello 
? perjuicios incalculables a la región, que fer- 

ma parte integrante de España; he acsrdadol 
en uso de las facultades que me confiere el
Res! decreto de suspensión de garantías, 

. clausurar y suspender el funcionamiento de 
• la expresada Asociación, que se extenderá 

por consiguiente a todos los grupos que ten
ga establecidos en esta provincia.

i Lo que hago público en este periódico ofi- 
> cial para conocimiento general de las autori- 
í dades, que velarán por el exacto cumplimien- 
: to de esta disposición.

Palou GaH 
Barcelona, 23 de Septiembre,

M.C.D. 2022
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CARABAÑA
De venta en todo el mundo

Propietarios: Vda. e hijos de R. J. CHAVARRL—Dirección y Oficinas:

PURGANTES
DEPURATiVAS

ANTi BILIOSAS
ANTIHERPETICAS
LEALTAD, ll-Madrid

Servidos de la Compañía TroiaHeotieal
LIRIA A ANTILLAS, MEJICO, NEW-YORK-YWNMJfcá, COLOMMA T 

. PUERTOS DEL PACUPICO
® vapor Moateviiee saldrá el 36 de Septiembre de Barcelona, el 36 4e va- 

leicia, el 37 de Málaga y el 30 de Cádiz para New-YoiA, Habana y 
V•r&crwz

& vapor Alfonso XIII saldrá el 17 de Sepbre de Bilbo, el II Me
si 30 de Gijón y el 31 de Oorufta para Habaaa y ▼era*n*. A*rt* 
eerga y pwaaje para Coatafirme y Paeífico con trasbordo ce Meto*)®.

LINEA DE VENEEUELA-COLOM1IA-PACIFICO

niiiii
vapor Manuel Araús saldrá el día 10 de Sepbre. de Barcelona, a! 11 4c 

Valenea, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz para Las Pa’m*> s¿^a 
Om de Tenerife Santa Cruz de la Palma,Puerto Rico, He baña**-ureue ue icuciiK Deme ’V,— * i,. m-
ttego de Cuba, la Guaira, Puerto Cabello Curacao, |
lón, y por el Canal de Panamá a Guayaquil Callao Molleado AW- 
w, Iquíque, Antofagast. y V.lparaisoJS.l da de V«lp*r* 12 do 
«da mes, rcgresindo por igual ruta hasta la Guayra y de allí a 
Puerto F»co, e*arias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE BUENCa AIRJES
31 vapor Reiaa Vitoria Eugenia saldrá el 4 de Sepbr^ de

Málaga y el 7 de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y

LINEA DEFÍLIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON
B' vapor Los^i saldrá el . de Corufia para TW. Li^,

P boa Cádiz, Cartagena Valencia y Barcelona donde saldrá ai
6 de Septiembre para Manila y Puertas de Chma y Japéa.

LINEA DE FERNANDO FOO
Él venar G> de CMd* saldrá el de Sepbre. de Barcelcea son wlai en Va-; 

leaeia y Aliaente, y el de Cádiz para Las Palmas Banca Craz de 
Tenerife, Saeta Cruz de la Palma, demás ««las intermet* y 
Fernando Póo. "

Mates vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasa 
toree a quienea la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato eemeraMe 
«mo ha acreditado en su dilatado servido. Todos los vaporee tienen Tele 
SrafAg^tch0irPalma, JAIME M. GRANADA, H*a Antonio Maurr, nñm. 4.

I
 FABRICA DE EBON1TA

Para aplicaciones eléctrioai.—Tetiónicae y M pánica». — 
Gomn dursi -Ebonita y Fiex ble —Tubo Flexible para 1W.— 
Plan has de Ebonita.—Barras o Bastón^ di Ebonita.—Tubos 
de ¿bonita.—Artículos moldados ie Ebonira para mariimar 
Asidos caflones aislantes.—Ebonita Dleledríc.—Cubes—cm 
budrs y recipientes.—Arandelas, Discos, Platinas, Conos, Com
posición Chatterton. Alfombras para aislar.—Guantes para 
alta tención, etc. etc.

Gasa COCINA
Calle .Unión 8, Palma
Hire Mit c ié i j liim (fflilMCI 01 í5®

g
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Los niños de pecho en verano
ES LA ESTACION EN QUE SE PONE A PRUEBA SU RESISTENCIA

SUSCRIBASE Y PROPAGUE
La Hormiga de Oro

ilustración CAtólics
Coasagradc desde su fundación al Sagrado
Cnrawa de Jesús y bendecida por S, S. Pío X

LOS QUE SE CRIAN CON GLAXO
(qua as la mejor leche de vaca apropiada al estómago humano) nada tienen que temer, porqae pesan 

el verano irnos h mismo que el Invierno, sin diarrea ni molestias de la dent nc'ón

Es la única revista semanal de actualidades gráficas hispano 
smeílcanas propia para i&s familias ^ue nc quieren cooperar con su 
dinero a la obra destnorali^dcta ce perniciosas ilustraciones.

Llena sus 36 o más páginas texto inédito, selecto y ameno y 
abiaitatlsima información gráfica de la actualidad mundial. Desde 
d primer mimero del año próximo inaugurará bejo e! título gereral de 
«Enigmas de la Historia» una interesantísima série en ia que el ceno- 
cido publicista e historiógrafo don losé Poch Noguer tratará de los 
misterios que en diversas épocas aparecen cuai tenebrosos e indi sel

- Acalan al GLAXO los que se crian 
c. de otro modo cuando noten la dia 
r rres, pues sólo con eso evita»ái to

dos ios peligros, p ue el GLAXO 
hace verdaderos m lagros, y a eso es 
debida su fama urlversal y el que 
eada día sean más los mi es de n ños 
que se crían en España con GLA-

XO. Unasela lata es suficiente para 
convencerse de ello.

Pera enfermos, ccncalecierdes, an
cianos y especialmente madres que 
crían, es insustituible.

Usese el b berón GLAXO, con go 
mas esterilizadas.

Pídase el GLAXO en farmacias, 
droguerías y Pendes de comestible!.

Importadores exclusivos en España, Portugal y Marruecos: Sebastián Tauler y Compañía, Montera, 
18, Madrid.

frables procesos
Los primeros trabajos serán: «Máscara de hierro o el Príncipe 

anónimo.—Los fa sos Den«et-ios o les Zares misteriosos.—El falso 
Esmerdis o Un drama en la a? tigua Persia.—El enmascarado de Va 
encía o las tinieblas d* las Germ «nías.—El falso Alejo o El espectro
de los Commenos». wi

Regala coma suplem nío, en folletín encusdernable. las «Narra- 
ddhes Populares» del eminente, costumbrista F, de P. Capella, y en 
folletín ilustrado con grabados de la época publica la histórica y emo 
donante obra «Eí Rey fantasma o el misterio de Luís XVII.»

Precios de (pago anticipado)
España, año 25 pías., semestre 13 y trimestre 7,
Extranjero, año 55 pt^s.—América, 30,
La Administración (Apartado 26, Barcelona) facilitará e^mpla 

r*^ ds muestra a ruantes deseen o

GRAN SURTIDO
Específicos Nacionales

y Extranjeros
ele MSJe 4ti ‘Jeté Jwa*

Calle es Bi Marina, n.e 20

: Regalo a Opositares
i La Editorial Campos —Princesa 
¿ 14,Madrid,quer'endo dar faciiída- 
¡ des a los oposít res de esta pro
' vincia ofrece las siguientes obras: 
■ l.° Contesta don t-s al prog ama 
i de Cónsulet que vale 75 pesetas. 
. 2o Idem de Vlccsecretarías y Se- 
| creUiías de Sala y Gobierno 75: 
’ 3 0 Idem áe Nctr.rías 60; Idem 
. Diplcmática 6o; 4 0 Idem Judíelo 
: tira 10 ejercicio 50, 2.a rjéit ca-
6j; 5 0 Idem Secrétenos judíela- 

í les 75; 6 6 Idem Oílchles TécnL 
( eos de Instrucción pública 25; 7.a 
} Idem Idem de Fomento 18; Idem 
, Idem de Gobernación 25; 8.° Le- 
i glslarión Hipotecarla de G yoso

35; 9.° Idem F, rmacéuiicos Mili
taras 85; 10 Idem Vetefinarioe 
Militares 50; 11 Idem Archiveros

i 40; 12 Idem Adminlstratlve de la 
i Amada 30; 15. Idem Contadores 
, de Fundos 30; 14 Idem Of celes 
? de Seccionas Administrativas de 
í 1.a Enseñanza 15; 15. Idem Ayu- 
j dantas de Prisiones 15; 16. Idem 
? Auxilíales de Contabilidad del

Estado 20; 17. Idem Secretario! 
Intérpretes de Sanidad 20; 18. 
Idem Oficiales Administrativos y 
de Contabilidad del Ayuntamien
to de Madrid 15; 19. Idem Oficia
les de Secretarin Judicial 15; 20- 
Idem Policía 10; 21, Idem Torre, 
ros de Faro» 6; 22 Idem Auxilla- 

t res del Catastro U hado 15; 26. 
- Idem Auxiliares Estadística 20:

24. Idem Auxiliares Administran- 
ves de Hacienda 12’50; 23 Idem 

v Píacticantes Militares 20; 26.
; Idem Auxiliares Administrativos 
ji de Gober; ación 15.—Tedas es

tas Obras que son conformes a
, los programas vigentes y cuyos 
' precios son ks indicados, se ofre- 
/ cen a mitad de precio pero a con
' dic ón de hacer el pedido a tea 

del 30 de Septiembre acompañan
do el importe por giro postal diri
gió a dicha Casa, no Valiéndose 
de otra forma de pag) ni de Ínter- 
rned'arios libreros. E! día l.° da 
O tubre recobran las Obras su
p ecio primitivo.

¿Callos?
Juanetes, durezas. Use sin de

mora «UNGÜENTO MAGICO» 
tres días. Es radical. Farmacias, 
droguerías 1’50. Por correo 2 pe
setas Farmacia Puerto, Pl. San 
Indefenso, 4 Madrid.

Sirvienta
S® necesita será b en r« tribuida, 
kformes: S'ndlcato, 53, Palma

Se vende
Una c&ia d¿ recreo en el case

río del Terreno, cerca parada 
tranvía, h f rmes: Centro Anun
cios.

Calados
Lq arPgja casa de calados, 

plisados, rordados, festonee y 
todo lo de modi tería y ropa bkti
ca de 'a calle

Palacio 40 (Pórticos)
se ha trasladado a la

Fina de Sta. Ealalia, If, bajos 

entra Cas i So zorro y Cine Mo
derno.

Amianto®^
Eíaipaqnetñ^ura  ̂

Gomas,

CASA COCINA
CALLE UNION, 8.-PAL.MA

de m&sa Oliver

Linea PínlHos '
SERVICIO A LAS ANTILLAS Y ESTADOS UNIDOS

Para Santiago de Cuba y Habana saldrá de Bereelena el dia 26 
de Septiembre el yepor

eádis
Admitiendo carga y pasajeros para dichos puertos.

Para Santiago de Cuba y Habana saldrá de Palma ei día 11 de 
Octubre el vapor

Barcelona
Admitiendo carga y pasajeros para dichos pierios
NOTA: La carga previamente comprometida se recibirá en lan

chas les dias 8 y 9 Octubre.
Par» mis informes dirigiría al Consignatario de la Ce pañía en esto

Hijo®, Marina,62, Palme

tap LA gS^MRANBA -Loneta, 11.—PALMA

’lli esquelas mortuorias fílanlversaríe ?
de y tous clase anuncios, reclames, comunicsdos, etc. etc. en 

Correo de Mallorca
Mirta^ree ®l

r&w Healaliet

tmmMDATlzA
Extirpa rápidamente sin dolor ni molesta los callos y durezas. Es 

curioso no motiva los inconvenientes de otros emplastos de los líqui
dos en general. Es económico: una peseta en las farmacias, drogue 
rías y zapaterias. Depósito en las principales farmacias.

De vefita en las principales Farmacias de España.

Sb alquila en Sóhar
Una casa que reune buenas 

condicicnes cerca de la estación 
del Ferrocarril. Informes: Centro 
Anuncios.

Ds venta sacristía de San Jai® 
ésa. 3, caí tejón v Merced 8.

■ «wsas vr»msaww

8b vende
Finca situada en punto cóntrico 

de esta ciudad. Informes: Centro 
Anuncios.

MATERIALES 
^W^CONSTRU(XI(»I 

PERE6IL 11Y13
TELEFONO 3-6-1
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